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Interpretación NC-15 (INC 15) 
INC 15 Arrendamientos

Referencias 

 Operativos-Incentivos 

• NC 1   Presentación de Estados Financieros

• NC 8   Políticas Contables, Cambios en Estimaciones Contables y Errores  

  

• NC 17 

Problema 

Arrendamiento 

1 Al proceder a negociar un contrato nuevo, o bien a la renovación de un arrendamiento operativo ya existente, el 
arrendador puede ofrecer determinados incentivos al arrendatario para que acepte el acuerdo. Ejemplos de tales 
incentivos son un pago inicial hecho por el arrendador al arrendatario o bien el reembolso o asunción, por parte 
del arrendador, de determinados costos que vaya a tener el arrendatario (tales como los de reubicación, mejoras 
en los bienes objeto de arrendamiento o los asociados con los compromisos anteriores sobre los activos 
arrendados que se sustituyen). Alternativamente, los incentivos pueden consistir en que las cuotas de alquiler de 
los periodos iniciales sean de importes muy reducidos, o incluso que no existan. 

2 El problema consiste en determinar cómo se han de reconocer los incentivos derivados de un arrendamiento 
operativo en los estados financieros, tanto del arrendador como del arrendatario. 

Acuerdo 

3 Todos los incentivos derivados del acuerdo de renovación o constitución de un nuevo arrendamiento operativo, 
deben ser reconocidos como parte integrante del precio neto acordado por el uso del activo arrendado, con 
independencia de la naturaleza del incentivo o del calendario de los pagos a realizar. 

4 El arrendador debe proceder a reconocer el costo agregado de los incentivos que ha concedido, como una 
reducción de los ingresos por cuotas, a lo largo del periodo del arrendamiento, utilizando un sistema de reparto 
lineal, a menos que cualquier otro procedimiento de reparto sistemático sea más representativo del patrón 
temporal según el cual van a ir disminuyendo los beneficios económicos procedentes del activo arrendado. 

5 El arrendatario debe reconocer el ingreso agregado de los incentivos que ha recibido, como una reducción de los 
gastos por cuotas, a lo largo del periodo del arrendamiento, utilizando un sistema de reparto lineal, a menos que 
cualquier otro procedimiento de reparto sistemático sea más representativo del patrón temporal según el cual 
van a ir apareciendo los beneficios económicos procedentes del activo arrendado. 

6 Los costos incurridos por el arrendatario, incluyendo los que se relacionen con arrendamientos mantenidos 
anteriormente (por ejemplo los que procedan de la cancelación, del traslado o de las mejoras de los bienes 
arrendados), deben ser contabilizados por éste de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad que 
resulten aplicables a dichos costos, entre los que se habrán de incluir aquellos que vayan a ser objeto de 
reembolso mediante el incentivo que se acuerde con el nuevo arrendador. 

Fecha del acuerdo  

No aplica en Bolivia. 

Fecha de vigencia  

Una entidad aplicará esta Interpretación en los ejercicios anuales que comiencen a partir del 01 de enero de 2011. Se 
aconseja su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esta Interpretación para un ejercicio que comenzase antes del 
01 de enero de 2011, revelará ese hecho. 
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APENDICE 
 
Este Apéndice acompaña a la INC 15 pero no forma parte de la misma. 
 
EJEMPLO DE APLICACIÓN 
 
Ejemplo 1 
 
Una entidad acuerda realizar un contrato de arrendamiento operativo con un nuevo arrendatario.  Este se 
encuentra dispuesto a pagar los costos de traslado que tiene que efectuar el arrendador, como un incentivo 
adicional para favorecer el nuevo contrato.  Los costos de reubicación para el arrendador ascienden a 1.000.  El 
nuevo arrendamiento tiene una duración de 10 años, con un cuota fija de 2.000 por año. 
 
La contabilización será la siguiente: 
 
El arrendador reconocerá los costos de traslado como un gasto del año 1. La contraprestación al arrendador será de 
19.000, esto es, 10 cuotas de 2.000 menos los 1.000 del incentivo que ha asumido para compensar los costos del traslado.  
Arrendador y arrendatario habrán  de reconocer la contraprestación de 19.000 a lo largo de los 10 años de duración, 
utilizando un método de reparto simple, de acuerdo con los párrafos 4 y 5 de esta interpretación. 
 
Ejemplo 2 
 
La entidad acuerda realizar un contrato de arrendamiento operativo con un nuevo arrendador.  El arrendador 
concede, por un periodo de tres años, la exención de cuotas como un incentivo adicional para favorecer el nuevo 
contrato.  La operación tiene una duración de 20 años, con una cuota fija de 5.000 por año, entre los años 4º y 20º. 
 
La contabilización será la siguiente: 
 
La contraprestación neta total, a lo largo del periodo correspondiente al arrendamiento, ascenderá de 85.000, esto es, 17 
cuotas de 5.000 cada una.  Tanto el arrendador como el arrendatario habrán de reconocer la contraprestación neta a lo 
largo del periodo de 20 años de duración del arrendamiento, utilizando un método de reparto simple, de acuerdo con los 
párrafos 4 y 5 de esta interpretación. 
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